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3. El Consejo de Transparencia remitió los documentos obrantes en el expediente al 
MINISTERIO DE JUSTICIA para que formulara alegaciones, que consistieron en 
las siguientes: 

 
De los datos que  constan  a esta Dirección General,  con fecha  25  de mayo  de  
2010  la precitada empresa solicitó, en base a la Directiva 2003/98/CE sobre 
reutilización de la información del sector público -incorporada  a nuestro 
ordenamiento jurídico por Ley 37/2007, de 16 de noviembre, que regula la 
reutilización de los documentos elaborados o custodiados por las 
Administraciones y Organismos del sector público- que se le proporcionara el 
registro de defunciones en territorio español y de ciudadanos españoles en el 
extranjero. Con  fecha  27  de  octubre  inmediato  posterior, se  dio  respuesta  a  
la  meritada  solicitud. 
 
Con  posterioridad,  el  2  de  julio  de  2014,  tuvo  entrada  en  la  Subsecretaria   
de  este Departamento, escrito  de  la misma  empresa en el que  informaba  que,  
basándose  en el articulo 3.1 del Real Decreto 1495/2011, de 24 de octubre, que 
desarrolla la Ley 37/2007, de 16 de febrero ya mencionada, habla remitido un 
escrito al Consejo Superior de Administración Electrónica solicitando el acceso a 
los datos ya indicados, haciendo mención a la encomienda de gestión con el 
Instituto  Nacional de Estadistica (INE), solicitando  la intervención  de la 
Subsecretaria para hacer efectiva su solicitud. 
 
Con Registro de salida de esta DGRN de 18 de julio de 2014, se contestó a tal 
solicitud, a través de la Subsecretaría.  
Con fecha 31 de julio del citado año (2014) se recibió la misma solicitud de la 
empresa reclamante, en dicha ocasión a través de la  Dirección General de  
Modernización Administrativa, Procedimientos e Impulso de la Administración 
Electrónica del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, por entender 
dicho órgano que la respuesta era competencia de este Departamento. 
 
Con fecha 7 de agosto de 2014 se informó al citado órgano del Ministerio de 
Hacienda y Administraciones Públicas que ya se había dado respuesta al 
requerimiento de la mercantil DATACENTRIC PDM S.A., acompañándoles copia 
del oficio transcrito supra. 
 
Con fecha 22 de septiembre de 2014 se recibe correo electrónico de la citada 
mercantil reiterando la misma solicitud, a la que se da respuesta -por idéntico 
medio- adjuntándole copia del oficio fechado 16 de julio de 2014 (con salida el18 
de julio siguiente)  
Con fecha 9 de febrero de 2015, en respuesta al reiteradamente citado oficio de 
16-VII-2014 que contestaba a su solicitud, la reclamante remitió un nuevo escrito 
incidiendo en los términos de su petición 
 
El citado escrito fue archivado por la S.G. de Nacionalidad y Estado Civil al 
entenderse que habla sido ya contestado con el oficio de fecha 16 de julio de 
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habla  sido debidamente  respondido  indicándosela  quiénes,  en  qué  
circunstancias  y  cómo  podían acceder a la información que se solicitaba. 
 
En consecuencia con lo expuesto, esta Dirección General no puede sino 
ratificarse en los términos de la mencionada contestación dada a la petición de la 
mercantil DATACENTRIC PDM, S.A., en la que se consigna, de modo exhaustivo, 
el procedimiento  para obtener la información que se solicita así como los límites a 
la misma, solicitándose la desestimación la reclamación interpuesta por la 
mentada entidad mercantil. 

 
II. FUNDAMENTOS JURÍDICOS 
 
 
1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 de la LTAIBG, en relación con el 

artículo 8 del Real Decreto 919/2014, de 31 de octubre, por el que se aprueba el 
Estatuto del Consejo de Transparencia y Buen Gobierno, la Presidenta de este 
Organismo es competente para resolver las reclamaciones que, con carácter 
potestativo y previo a un eventual Recurso Contencioso-Administrativo, se 
presenten en el marco de un procedimiento de acceso a la información.  

 
2. La Ley 19/2013, de 19 de diciembre, de Transparencia, acceso a la información 

pública y buen gobierno reconoce en su artículo 12 el derecho de todas las 
personas a acceder a la información pública, entendida, según el artículo 13 de la 
misma norma, como “los contenidos o documentos, cualquiera que sea su formato 
o soporte, que obren en poder de alguno de los sujetos incluidos en el ámbito de 
aplicación de este título y que hayan sido elaborados o adquiridos en el ejercicio 
de sus funciones”.  

Por lo tanto, la Ley define el objeto de una solicitud de acceso a la información en 
relación a información que ya existe, por cuanto está en posesión del Organismo 
que recibe la solicitud, bien porque él mismo la ha elaborado o bien porque la ha 
obtenido en ejercicio de las funciones y competencias que tiene encomendadas.  

3. En cuanto al fondo de la cuestión debatida, este Consejo de Transparencia y 
Buen Gobierno está de acuerdo en que la cuestión planteada por el reclamante ha 
obtenido respuesta las diversas ocasiones en las que ha planteado la cuestión.  
 
Igualmente, debe señalarse que el presente expediente adolece de ciertas 
deficiencias que condicionan la resolución de la presente reclamación.  
 
En efecto, en el expediente se contiene la comunicación remitida en febrero de 
2015 por parte del hoy reclamante y en la que hace una débil alusión a la Ley de 
Transparencia para incidir en que se reconsidere las respuestas que su solicitud 
ya había recibido en las diversas comunicaciones previamente mantenidas y de 
las que sólo se ha tenido conocimiento porque vienen referenciadas en el escrito 
de alegaciones del MINISTERIO DE JUSTICIA.  
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Teniendo en cuenta lo anterior, debe considerarse que no se cumplen los 
preceptos de la LTAIBG, desde el punto de vista formal y material, en el sentido 
de haber presentado una solicitud de información, en tiempo y forma, e, 
igualmente atendiendo a los plazos y formalidades previstos en la Ley, haber 
presentado oportunamente una reclamación ante este Consejo de Transparencia 
y Buen Gobierno.  
 

4. Por todo lo anterior y en atención a los hechos acreditados y las consideraciones 
realizadas, debe inadmitirse la presente reclamación.  
 

III. RESOLUCIÓN 
 
 
Considerando los Antecedentes y Fundamentos Jurídicos descritos, procede 
INADMITIR la Reclamación presentada por  en 
representación de DATACENTRIC PDM S.A, contra el MINISTERIO DE JUSTICIA. 
   
 
De acuerdo con el artículo 23, número 1, de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, la Reclamación 
prevista en el artículo 24 de la misma tiene la consideración de sustitutiva de los 
recursos administrativos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 107.2 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

En consecuencia, contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, 
únicamente cabe, en caso de disconformidad, la interposición de Recurso 
Contencioso-Administrativo ante los Juzgados Centrales de lo Contencioso-
Administrativo de Madrid en plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de 
su notificación, de conformidad con lo previsto en el artículo 9.1, c), de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.  

 
LA PRESIDENTA DEL  

CONSEJO DE TRANSPARENCIA Y BUEN GOBIERNO 
 
 

 
 
 

Fdo: Esther Arizmendi Gutiérrez 
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